1
- 8 -


Jornadas de Derecho Internacional
Universidad Nacional de Córdoba, Argentina

Del 11 al 14 de diciembre de 2000

Palabras en el Acto de Inauguración

Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos

Permítanme, en primer lugar, en mi calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la OEA, iniciar estas palabras con un cordial saludo a las autoridades, profesores y colegas aquí reunidos y decirles, asimismo, que me siento muy complacido de participar en éstas Jornadas de Derecho Internacional que en esta oportunidad son acogidas por esta antigua y prestigiosa casa de estudios en la hermosa ciudad de Córdoba “la docta”.

Hace poco más de un año que nos reunimos en Montevideo en una anterior reunión de ésta misma naturaleza, en donde, además de los diversos temas presentados, se finalizaron las labores con una serie de conclusiones y recomendaciones, muchas de las cuales mantienen plena validez.

Dentro de dichos acuerdos se puso especial énfasis en la necesidad de incluir el estudio de los sistemas interamericano y sub-regionales en los cursos de Derecho Internacional impartidos por nuestras universidades y que la OEA, por su parte, prestara su colaboración a las entidades académicas a través de la realización de jornadas, talleres para profesores e intercambio de información a través de medios informáticos, coadyuvando también a la actualización de la enseñanza con la utilización de casos y métodos de participación activa.

Quiero destacar que el propósito de éstos encuentros es fundamentalmente acercar a la comunidad académica dedicada al estudio del derecho internacional, tanto público como privado, con nuestra Organización hemisférica para conocer, de un lado, el pensamiento de avanzada en relación a los últimos desarrollos del Derecho Internacional, y de otro, difundir la labor que históricamente ha realizado la OEA en el campo jurídico.

En la actualidad, la OEA así como todos sus Estados Miembros se encuentran inmersos en el proceso de la denominada “globalización”; éste proceso, con impactos tanto de signo positivo como negativo, ha creado un nuevo clima que obliga a proyectar los intereses nacionales y regionales, con nuevas premisas, con nuevas estrategias y perspectivas, que permitan garantizar que nuestras sociedades se perfilen hacia la mejoría en los estándares de vida de las grandes mayorías, la estabilidad democrática y la convivencia pacífica.
Como es lógico éste nuevo escenario ha ido orientando a nuestra Organización y al Sistema Interamericano en general, hacia un renovado multilateralismo con una visión política y jurídica más creativa y flexible, que permita armonizar los intereses nacionales con los valores compartidos por la comunidad hemisférica, incluyendo también a otros sectores como la sociedad civil y la empresa privada.

Una prueba de éste auge del multilateralismo, se encuentra reflejado en las Cumbres de las Américas, la de Miami en 1994; la de Santiago de Chile en 1998; y en los trabajos preparatorios de la III Cumbre que se realizará en Canadá en abril de 2001.

El proceso de las Cumbres, que revela el interés por avanzar hacia una agenda común con lineamientos básicos de acción para todos los países de la región, ha tenido un impacto a todo nivel.  En el caso de la OEA, ha llevado a nuestra Organización a realizar una valiosa labor creativa para atender las nuevas prioridades en conjunción con los propósitos y principios de su Carta constitutiva y de los tratados interamericanos.  En este sentido, estimamos que nuestra Organización ha demostrado sus ventajas comparativas para llevar adelante los trabajos de tipo jurídico no sólo porque constituye el único foro político donde todos los países de la región participan en condiciones de igualdad, sino además, porque se trabaja en base al consenso, la corresponsabilidad y la cooperación.

Pasando a otros puntos más concretos de esta breve presentación, en ésta oportunidad, quisiera resaltar algunos de los temas centrales que actualmente concitan la atención de los Estados Miembros de nuestra Organización en el cuerpo jurídico-político.

En los últimos cinco años, ha sido intensa la ampliación y diversificación de la temática jurídica de la OEA:  El fortalecimiento de la democracia representativa; la promoción y protección de los derechos humanos incluyendo la eliminación de toda forma de discriminación; los derechos de las poblaciones indígenas, de los trabajadores migratorios, de la mujer; la modernización de los sistemas de justicia; el comercio, la integración regional y la facilitación del tránsito de bienes y personas; el nuevo concepto de seguridad hemisférica; los problemas del crimen organizado y la delincuencia común; el terrorismo; la corrupción; y el tráfico ilícito de drogas, son algunos de los temas.

Precisamente, esta renovada agenda hemisférica ha llevado, por ejemplo, en el campo de la codificación, a que, desde 1994 a la fecha, se hayan  negociado y adoptado en el marco de la OEA nueve Convenciones Interamericanas.  También cabe mencionar que un significativo número de convenciones fueron objeto de nuevas ratificaciones por parte de los Estados Miembros.

Por otro lado, se han adoptado, la “Declaración de Panamá”, en 1996; el “Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho Internacional”, en 1997; y los “Procedimientos para la elaboración y adopción de instrumentos jurídicos interamericanos en la OEA”, que contienen un conjunto de medidas para la promoción, consolidación y difusión de nuestra disciplina, como base fundamental de las relaciones interamericanas.  Precisamente como uno de los resultados concretos de estos lineamientos, tenemos la realización de éstas Jornadas en Córdoba, al igual que las jornadas de Montevideo en año pasado.

En materia de Derecho Internacional Privado, ha sido particularmente enriquecedor el proceso de elaboración de convenciones en las más diversas áreas –comercial, civil, procesal, penal, menores, entre otras- resultantes del proceso llevado a cabo en la OEA a través de las Conferencias Especializadas Interamericanas sobre Derecho Internacional Privado.

Hasta la fecha se han realizado cinco “CIDIP”.  En los últimos años, se han llevado adelante los trabajos preparatorios para la sexta CIDIP, a celebrarse probablemente el próximo año, esperándose que se desarrollen aspectos jurídicos vinculados a las garantías mobiliarias en las transacciones financieras; a la facilitación del comercio internacional en lo concerniente al transporte internacional por carretera y respecto a la responsabilidad civil extra-contractual por daños ambientales transfronterizos.

Pero si hay una temática que concita el interés central de la OEA y que es una prioridad para todos los países del hemisferio, es la del fortalecimiento de las instituciones democráticas y del estado de derecho en su conjunto.

Además de que la propia Carta de la Organización consigna en su preámbulo “que la democracia representativa es condición indispensable para la paz, la estabilidad y el desarrollo de la región”, y establece como uno de sus propósitos “…promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de no intervención”, existen otros instrumentos más recientes, como el “Compromiso de Santiago con la Democracia y la Renovación del Sistema Interamericano” y la “Resolución 1080”, adoptados en 1991, así como las Declaraciones de Nassau y de Managua, y los Protocolos de Cartagena y Washington, ambos en vigor.

Por su parte, en las Cumbres, se ha reiterado el reconocimiento y confianza en la OEA como el principal organismo hemisférico para la defensa de los valores y las instituciones democráticas.  Una de las actividades más reconocidas es la relativa a la asistencia en materia electoral en general, destacándose en particular las misiones de observación electoral que la Organización lleva a cabo en los Estados Miembros.

En cuanto a las proyecciones jurídicas en este ámbito, después del tratamiento del “Fortalecimiento de la democracia representativa” durante la Asamblea General de Guatemala de 1999, pudo apreciarse que aunque aún no existe un consenso en relación a la necesidad de crear nuevos mecanismos - adicionales a los previstos en la “Resolución 1080” y el Protocolo de Washington – se han ido dando en la práctica, diversas modalidades para preservar y fortalecer la democracia, con fórmulas “ad-hoc”, caso por caso.

Allí está el caso de Paraguay, en 1996, en el que la presencia del Secretario General de la OEA y la intervención del Consejo Permanente de la Organización jugaron un papel fundamental para evitar la consumación de un golpe de estado; está el caso de Haití, con la importante presencia de la OEA para facilitar y apoyar un proceso electoral con garantías para todos; y el caso de Perú, con la creación de una Misión de Alto Nivel y el establecimiento de una Mesa de Diálogo.

Todas estas iniciativas van perfilando, en los hechos, una armonización entre los principios de defensa de la democracia y el de no-intervención en los asuntos internos, en línea con los mandatos de las Cumbres, sin perjuicio que en el futuro, pudieran darse negociaciones para modificar o ampliar los alcances de los instrumentos jurídicos existentes.

Otro tema fundamental, sin duda, es el relativo a los derechos humanos.  En este campo se viene dando un diálogo a nivel político para fortalecer y perfeccionar el sistema interamericano de derechos humanos, proceso que cuenta con la colaboración de la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de diversas entidades y organizaciones no-gubernamentales.

Teniendo presente los antecedentes y mandatos existentes, se prevé la continuación del diálogo para considerar asuntos relativos al funcionamiento de los órganos de protección del sistema, vale decir, la Comisión y la Corte de Derechos Humanos, así como diversas observaciones que existen sobre las características actuales del sistema, en particular, del Pacto de San José.  La denuncia de la Convención por parte de Trinidad y Tobago en 1998; el retiro del Perú de la jurisdicción obligatoria de la Corte, en 1999; la falta de cumplimiento de las sentencias de la Corte; y la constante invocación a que todos los Estados Miembros sean parte del Pacto de San José (sobre todo EEUU y Canadá), son asuntos que probablemente formarán parte de la agenda de discusión de esta importante temática.

En cuanto a la libertad de expresión, desde 1998, se inició en la OEA, el diálogo sobre los atentados contra el ejercicio de la libertad de prensa y los crímenes contra periodistas, teniendo en cuenta los mandatos de la Cumbre de Santiago, sobre la “…importancia de garantizar la libertad de expresión, de información y de opinión”; así como las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre.

En 1998, en la Asamblea General de Caracas, la OEA aprobó una resolución sobre esta materia, y en noviembre de ese mismo año, se designó a un “Relator Especial para la libertad de expresión”, a nivel de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  Dicho Relator prepara un proyecto de informe anual que es sometido a la aprobación de la Comisión.  En octubre de este año, la Comisión, en base a un proyecto preparado por el relator especial, adoptó una “Declaración de principios sobre la libertad de expresión”.

Utilizando estos mecanismos, puede señalarse que en estos dos años se ha logrado promover soluciones amistosas en casos de violación de la libertad de expresión y se continúa impulsando en los Estados Miembros la necesidad de aprobar leyes para salvaguardar el respeto a ésta libertad, dentro del marco de derechos y garantías del sistema interamericano de derechos humanos.

Otro asunto que se ha venido tratando en la OEA, es el relativo a la negociación y adopción de una “Declaración Americana sobre los Pueblos Indígenas”.  Al respecto, cabe recordar que en la Primera Cumbre de las Américas se señaló la preocupación por este grupo humano, incluyéndolo entre los más vulnerables de nuestras sociedades.  Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, procedió a elaborar y presentar al Consejo Permanente de la OEA un primer proyecto de declaración, el cual viene siendo objeto de estudio y consideración por parte de los Estados Miembros.

A nivel de los cuerpos técnicos – Comité Jurídico Interamericano e Instituto Indigenista Interamericano – así como de entidades representativas de las poblaciones indígenas del continente, se vienen realizando reuniones que han posibilitado un notorio avance en el intercambio  de puntos de vista y en la redacción de un texto, pero aún no se ha podido lograr un acuerdo definitivo.  Se espera que el próximo año, en la Asamblea General de Costa Rica, se pueda aprobar una declaración sobre este particular.

Desde hace algún tiempo se ha venido discutiendo también, con base en las convenciones internacionales y las directrices políticas de las Cumbres, así como los trabajos que se vienen realizando en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el tema relativo a la situación de los trabajadores migratorios y sus familias.  Los puntos principales sobre los cuales gira esta temática están referidos a asegurar los derechos de distinta naturaleza de los trabajadores migratorios.

Teniendo en cuenta lo establecido en la II Cumbre de las Américas y en concordancia con la creciente participación en los procesos internacionales de toma de decisiones de las  organizaciones no-gubernamentales, grupos de interés, y diversas entidades de la sociedad civil y del sector privado, se inició en nuestra Organización, un proceso de estudio sobre el papel, acciones de cooperación y coordinaciones que podrían establecerse con éstas entidades de la sociedad civil.

En este sentido, la OEA está sirviendo de foro para el intercambio de experiencias e información, iniciativas y programas de apoyo a las organizaciones de la sociedad civil, en concordancia con resoluciones adoptadas por la Organización.  Para el cumplimiento de tal objetivo, el Consejo Permanente de la Organización ha establecido una Comisión Especial para atender el fortalecimiento de la cooperación entre los gobiernos y la sociedad civil en el marco de la OEA.  En este rubro, y en lo que respecta al ámbito jurídico, cabe resaltar el papel que pueden tener las Universidades y sus Facultades de Derecho para el desarrollo del derecho interamericano.  En este sentido, felicito a la Universidad de Córdoba por el liderazgo que ha asumido en el establecimiento de una Asociación de Facultades de Derecho en el campo del Derecho Internacional.

No podemos omitir la mención a los esfuerzos que realiza nuestra Organización en lo que respecta a la administración de justicia y a la modernización de los sistemas de justicia en general.  Así, cabe señalar la realización de reuniones periódicas de Ministros de Justicia, como la de Buenos Aires en 1997; Lima en 1999 y Costa Rica en 2000, donde se alcanzaron una serie de conclusiones y recomendaciones.

Precisamente como resultado de los diversos mandatos y recomendaciones, tanto de las Cumbres, como de las últimas Asambleas Generales de la OEA y de las reuniones de ministros, se creó el año pasado el "Centro de Estudios de Justicia de las Américas", cuya sede es Santiago de Chile.  Esta entidad focalizará sus esfuerzos, en una primera etapa, en el ámbito de la justicia penal, sin descuidar, en el futuro, otras áreas en donde se estime necesario una acción mancomunada.

Asimismo se han avanzado algunos esquemas de cooperación en temas como los relativos a las nuevas formas delictivas a través de medios electrónicos (delito cibernético); la extradición; las políticas penitenciarias; los medios alternativos de solución de conflictos; entre otros; y se ha establecido una red informática para facilitar la cooperación legal, incluyendo una de contactos, intercambio de experiencias en materia legal y otros documentos conexos.

En el tema de la probidad, la ética cívica y la lucha anticorrupción, la OEA ha demostrado su idoneidad como foro para la elaboración tanto de normas internacionales como de propuestas legislativas en beneficio de los Estados Miembros.

A partir del mandato que se recibiera de la Cumbre de Miami, en 1994, se acentuó el ritmo del proceso de las negociaciones en torno a una Convención Interamericana contra la Corrupción, la cual se aprobó en Caracas en 1996, constituyendo el primer tratado internacional sobre la materia. Actualmente, ya han ratificado la convención un significativo número de países.  En el ámbito de las legislaciones nacionales, también resulta auspiciosa la adopción de nuevas leyes concordantes con la Convención.  Por su parte, el Comité Jurídico Interamericano preparó a fin de asistir a los estados miembros en la aplicación de la Convención, una "Legislación modelo:  Guías para el legislador" sobre enriquecimiento ilícito y soborno transnacional.

En 1997, también se aprobó el Programa Interamericano de Lucha contra la Corrupción, cuyo objetivo principal es facilitar la puesta en práctica de los principios y normas establecidos en la Convención, mediante la adopción de acciones y realización de actividades en el ámbito jurídico, institucional, internacional y de la sociedad civil y el establecimiento de instituciones y organismos para combatir la corrupción.

Entre las actividades de seguimiento y ejecución del "Programa Interamericano" se encuentran la realización de Seminarios y Reuniones de Expertos a nivel regional y sub-regional y la puesta en práctica de un sistema de consultas que permite intercambiar experiencias e información con Naciones Unidas, el Consejo de Europa, la OECD, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), para potenciar acciones, evitar duplicación de esfuerzos y evaluar la posibilidad de realizar proyectos conjuntos.

También existe la iniciativa de promover un diálogo sostenido sobre la materia entre las autoridades gubernamentales, las entidades de la sociedad civil y la empresa privada.  En la actualidad, a nivel del Grupo de Trabajo sobre Probidad y Etica Cívica del Consejo Permanente de la OEA, se viene trabajando en un proyecto de mecanismo de seguimiento y control de la implementación de la convención tomando como referentes otros mecanismos similares elaborados por la OEA a través de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) y la OECD, entre otros.

Después de consignar algunos alcances y comentarios sobre determinadas actividades jurídicas que vienen desarrollándose en el marco de la OEA y aquellas que podrían impulsarse en los años venideros, no quisiera finalizar esta presentación sin agregar algunos breves criterios sobre ciertas características y tendencias que están visualizándose en el derecho internacional en la actualidad.

Un aspecto es el relativo a la cada vez mayor importancia que van cobrando un conjunto de iniciativas que persiguen básicamente una reafirmación de determinados derechos y libertades a fin de asegurar su pleno ejercicio, incluso a través de planes de acción y ciertos mecanismos de evaluación destinados a alcanzar el cumplimiento de los compromisos jurídicos asumidos por los Estados.  Así lo confirma el tratamiento de los temas vinculados a los derechos ciudadanos, a la libertad de expresión, a los derechos de las poblaciones indígenas y los trabajadores migratorios; los derechos de la mujer y de la niñez, entre otros.

Otro aspecto que quiero puntualizar, es el vinculado a la cada vez más corta distancia o diferenciación entre los asuntos que competen a la jurisdicción interna y aquellos que son competencia de la jurisdicción internacional así como la creciente interrelación entre el derecho internacional público y privado, que se expresan a través de una cada vez más amplia gama de modalidades o técnicas jurídicas que no necesariamente poseen un carácter vinculante, pero sí el consenso de los Estados.

Tanto la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas como nuestra Organización proyectan o poseen en su agenda temas como los relativos a los aspectos jurídicos de la corrupción y prácticas conexas; las consecuencias jurídicas de las violaciones de los derechos humanos; modernización de los sistemas de justicia; aspectos relativos a la delincuencia organizada transnacional; entre otros, que anteriormente eran temas de tratamiento, fundamentalmente, a nivel interno o que estén destinados a reafirmar el cumplimiento de los derechos y libertades ciudadanas.

Otro asunto que deseo dejar meramente enunciado es el relativo a los riesgos que conlleva lo que se ha denominado la “fragmentación” del derecho internacional que se manifiesta en un aumento considerable de la normativa internacional que estaría afectando la unidad del ordenamiento jurídico internacional general, con el riesgo de originar fricciones y contradicciones al restarle la homogeneidad y consistencia a nuestra disciplina.

Efectivamente, la estructuración de regímenes jurídicos con una serie de principios propios y multiplicidad de normas, resoluciones, declaraciones y prácticas, e incluso de jurisdicciones particulares con sus respectivos tribunales, interpretaciones y decisiones en torno a determinados temas y asuntos, van adquiriendo su propia dinámica y razón de ser, que, en algunos casos, pueden llegar a ser contradictorias.

Esta preocupación ha sido también manifestada por la Corte Internacional de Justicia en el seno de la Asamblea General de Naciones Unidas al presentar el problema de la proliferación de tribunales internacionales que podría llevar a una situación de superposición de jurisdicciones con el peligro de generar decisiones judiciales y jurisprudencia inconsistentes dada las distintas interpretaciones a una misma norma del derecho internacional.

Estimo que estas tendencias que se aprecian en el derecho internacional a comienzos de este siglo XXI, ameritan ser examinadas con detenimiento y profundidad.

Para finalizar solo me queda agradecer nuevamente a las autoridades de la Universidad Nacional de Córdoba y a los cordobeses por su generosa hospitalidad y apoyo para que éstas  jornadas sean de la mayor utilidad para todos los estudiosos del derecho internacional.

Para nosotros en la OEA y en especial para la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, que me honro en dirigir, el reencuentro entre estos dos ámbitos, el de una organización internacional y el de una comunidad académica, permite enriquecer e iluminar las nuevas ideas y avances de nuestra disciplina, para que los principios y normas del Derecho Internacional sigan conservando un rol principal en las relaciones interamericanas, y para avanzar en los objetivos comunes de paz, justicia, estabilidad democrática, desarrollo e integración para todas las naciones de las Américas.

Muchas gracias.
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